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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 29 HAR 2023

ANTECEDENTES

La subprocuraduría Amb¡ental, de protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡eñtal y
del ordenamiento ferritorial de la ciudad de N4éxico, con fundamento en ros art¡culos 5 fracciones r y Xi,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ty X, 21,27 fracción tV,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ñléxico;4, 51fra;ción [, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT,2O2O-
1479-5PA-1085 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡;mo descentral¡zado, emite lapresente Resolucjón considerando los s¡gu¡entes:.._'._____-.'_-------,---------_-- ,,_,-,--

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conoc¡miento de estaautor¡dad, los siguientes hechos:

(...)el molttoto o tres moscotos de tomoño pequeño y dos med¡onos, escucho que les pegqn, en lo lluvio lost¡enen o lo ¡nteñpeie, desconoce silos olimenton lháchos que tlenen trg., in'erir"r lndador candelar¡aPérez' ed¡f¡cio r.8 A, departamento 20r, colonia culhuacán'cri¡ o¡r"roi, ¡i.ri¿¡. covou.¿n;.

ATENctót{ E t vEsIGActóN

Para la atenc¡ón de ra denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en ros artículos 15 Brs4 y 25 de la Ley orgán¡ca de ra procuraduría Amb¡ental y oer orienamiánü Terr¡toriar de ra ciudad de
I:]i.:,,*, como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado,rntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRIDIcAs APLIcAELEs

De ¿cuerdo con los artículos 6 kacción rv y 1l de la Ley Amb¡ental de protección a tati"rriiii *t o¡rtritoFederal, la procuradur¡a Ambiental y det ordenamiento r"rr¡tor¡ui'á"- L il; ;""';;;' 
",considerada como autoridad ambiental y es competente pur. lonol"i.oOra los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración der med¡o ambiente y der desarrolro urbano,con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos que procuren elcumplimiento de tales fines.
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B!e¡c§!a La¡!!¡a!

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son obieto tres eiemplares caninos

ubicados en Pr¡mer Andador Candelaria Pérez, edific¡o 18 A, departamento 201, colonia Culhuacán cTM

Obrero 9, Atcaldía Coyoacán.

1323

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de N'4éxico en su artÍculo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,

abrigo contra ta intemper¡e, cuidados médicos requeridos y aloiamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personalde

esta subprocuraduría llevó a cabo dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do

en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual no fue

posible establecer comunicac¡ón con la persona responsable de los caninos, sin embargo' se deió el

c¡tatorio correspondiente mediante instructivo.

Posteriormente, med¡ante llamada tetefónica la persona denunciante se desistió de su denunc¡a' toda

vez que los dueños de los eiemplares can¡nos mejoraron sus condic¡ones y ya se encuentran bien'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón' de

conformidad con eI artículo 27 fracción tv de la Ley Orgánica de esta Procuradur¡a, por et des¡stimiento

expreso de la persona denunciañte

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Mediante tlamada telefónica la persona denunciante se des¡stió de su denuncia' toda vez que los

dueños de los ejemplares caninos mejoraron sus condiciones y ya se encuentran bien'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

inrJrtig..lOn y ut"rtrdio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resuttio de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: - - ;-----'-
tC*,!P f ER¡I¡T(-\9DE Uqxlc9 oÉ LA i
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el quese actúa, de conformidad con er atticuro 27
fracción lv, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly der ordenamiento Teritorial de la ciudad
de México. --*----

SEGUNDo.' Remítase el expediente en er que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo. '.___..'''._....'._

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entaly del oráenamiento Territoriar de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los aniculos 5 fracc¡ones lV y ill, 6 fracc¡ón ,1, 15 BIS 4 fracciones Iy X,2f,27 ¡racción tV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así como,4, 5l fracción XX¡l y 96 de su Reglamento.-

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.--'__-

c.c.....p.- r.¡.. tt..¡.¡¡ rloyr.nlM.(. procurador¡añbient¿tyd€lo¡den¿mreñtorerito¡i¿tde;ciudaddeMérico.párasu 
Deriorc
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